
 

 

Bogotá D.C.  
 
Doctor 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
Subsecretario de la Comisión del Plan de Desarrollo  
y Ordenamiento Territorial  
Concejo de Bogotá 

Calle 36 # 28 A 41 

comisiondelplan@concejobogota.gov.co  

 

Asunto:   Requerimiento ciudadano 93955-2020 
Proposición Concejo de Bogotá # 663 “Órdenes de Comparendos, 
Multas, Cursos Pedagógicos y Virtualidad en Bogotá” 

 
Cordial Saludo: 
 
Atendiendo a la invitación que remitiera el Concejo de Bogotá, para el desarrollo del 
debate de control político en desarrollo de la proposición número 663 de 2020, en 
relación al seguimiento sobre “Órdenes de Comparendos, Multas, Cursos 
Pedagógicos y Virtualidad en Bogotá”, me permito informar que este ente de control, 
cumplimiento de la misionalidad de la entidad, realizó el seguimiento al cumplimiento 
que la Secretaría de Movilidad diera al requerimiento de información que la 
Corporación hiciera en el marco del ejercicio de Control Político de la referencia. 
 
Como resultado, se obtuvo respuesta por parte de la entidad a través del oficio SDM-
129036-2020 recibido en la entidad el 04 de Septiembre, en donde se presenta la 
trazabilidad al cumplimiento de los términos de la respuesta al cuestionario de la 
proposición número 663 y se evidencia el cumplimiento de los mismos tanto de forma 
como de fondo, por lo que se da conclusión a la actividad de control por parte de la 
Delegada. Quedando atentos a la programación para el desarrollo de la sesión en 
donde se tratará este tema. 
 
En este punto y visto lo anterior, considera este despacho que las inquietudes de esta 
solicitud fueron contestadas y se encuentra entonces, surtido el trámite administrativo 
correspondiente, así las cosas, me permito dar por terminadas las presentes 
diligencias, las cuales pueden ser reabiertas a solicitud expresa del peticionario, 
siempre y cuando surjan nuevos hechos, en los que pueda intervenir la Personería de 
Bogotá. 
 
Cordialmente, 

 
 
ÁLVARO JOSÉ GIRALDO CADAVID 
Personero Delegado para los sectores de Planeación y Movilidad.  
 
Elaboró:  Magaly Suárez. Prof. Esp. Personería Delegada sectores de Planeación y Movilidad. 

mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co
terodriguez
Sello


